CIRCULAR SOBRE SEGUROS A CLIENTES DE  INTERGESACO NORESTE 

Estimado Cliente:
Como continuación a nuestra circular del pasado mes de abril y continuando con  nuestro objetivo de abaratar los costes de los seguros a nuestros clientes, después de seis meses de colaboración con una compañía aseguradora de primera línea, nos ponemos en contacto con Vds. para  comunicarles primas fijas para los mismos, tanto en terceros como en todo riesgo, para tránsitos Nacional y TIR, (incluyendo cláusula de ADR).

Les detallamos a continuación estas primas, teniendo en cuenta que las mismas se refieren a pago anual. En caso de fraccionamiento de pago semestral ó trimestral se incrementaría la prima dependiendo de su aplazamiento. 
Primas de seguros de R.C. obligatoria (terceros) con las siguientes coberturas:

R.C. Obligatoria

R.C. Voluntaria

R.C. Carga

Defensa y reclamación de daños

Conductor 
Asistencia en viaje (600,00 € rescate y 1.800,00 € grúa)
Lunas




Hasta 1 año de mat.


Más de 1 año de mat.
Cabeza T. Nacional 
-    1.224,88 €




1.344,11 €
Cabeza T. TIR   
-    1.474,24 €




1.618,93 €
Semiremolque Nac.
-       526,30 €




   526,30 €
Semiremolque TIR 
-       558,73 €




   558,73 €
Primas de seguros de R.C. Obligatoria (terceros) exceptuando las coberturas de Asistencia en Viaje y Lunas




Hasta 1 año de mat.


Más de 1 año de mat.
Cabeza T. Nacional 
-    1.008,83 €




1.114,26 €

Cabeza T. TIR   
-    1.231,87 €




1.368,78 €




R.C. Carga + Asistencia V.

Sin R.C.Carga y Asistencia V.
Semiremolque Nac.
-       526,30 €




   360,68 €

Semiremolque TIR 
-       558,73 €




   380,68 €

En lo que se refiere a camiones rígidos se sugiere consulta previa.
Con la póliza de terceros, se incluirá póliza de decesos.
Por lo que respecta a pólizas a todo riesgo, esta Compañía nos oferta con una franquicia de 1.800,00 €  las siguientes primas:
Cabeza tractora (Ámbito Nacional) -  2.820,00 €  (incluido terceros)

Cabeza tractora (Ámbito TIR)         -  3.100,00 €           “          “      

Con la póliza de todo riesgo se incluirá póliza de vida.

Ponemos en su conocimiento la incorporación de un asesor de seguros a su disposición, quien podrá hacer una valoración de todos sus riesgos, aconsejándoles en todos los casos una mejor cobertura al precio más competitivo.
Les comunicamos que,  a partir de esta fecha sólo se tramitarán seguros a clientes que tengan contrato con  Intergesaco Noreste S.L., quedando cancelados todos los servicios a quienes no mantengan en vigor este contrato.
Saludos cordiales,







Zaragoza, 20 de Septiembre de 2.007.
